
protege tus 
derechos:
para jóvenes embarazadas y padres

Tu escuela debe permitirte continuar  
participando en las clases.

Tu escuela debe permitirte continuar  
participando en actividades  
extracurriculares.

Tu escuela debe permitirte elegir si deseas  
o no participar en programas o clases  
especiales de instrucción.

Tu escuela debe justificar al menos 10  
días de ausencias después del nacimiento  
de tu hijo.

Tu escuela debe proporcionarte los ajustes 
razonables necesarios debido a  
tu embarazo.

Tu escuela debe permitirte regresar al  
mismo grado académico y extracurricular 
que tenías antes de que comenzaras tu  
licencia médica, y darte la oportunidad de 
recuperar cualquier trabajo perdido durante 
tu licencia.

Tu escuela debe protegerte del acoso basado 
en el sexo, incluido el acoso debido al  
embarazo o condiciones relacionadas.

Tu escuela debe brindarte los mismos  
servicios especiales que brindan a los  
estudiantes con otras condiciones  
médicas temporales.

Sí, me voy a quedar en 
el musical.

Después de que nazca, 
tengo derecho a  
tomarme un tiempo  
libre para cuidarla.

De hecho, todavía  
puedo asistir a clases.

Puedo quedarme en el 
equipo. Es mi derecho.

La tutoría  
individualizada es de 
gran ayuda.

¡Tengo derecho a que 
me protejan del acoso!

Tenemos derecho a  
recuperar las tareas/ 
exámenes que perdimos.

Decidiré qué programa 
es el adecuado para mí.

Si necesito un escritorio 
más grande, la escuela 
debe proporcionarlo. 

Umm...tengo derecho  
a usar el baño.

Usaré el ascensor si  
lo necesito.
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